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REGACCiÓK Y ADM.ÍKlSTRACiÓN
SECRETARIA DE POLICÍA 

Cey be creación del Boletín 

Ley NQ •
lül Senado y Cámara de Diputados rie la Provincia

de Salía, sancionan con fuerza de

LEY
Art. x^ De^de la prom ulgación de ésta Ley h a

brá un periódico que se denominará BOLK'JTIN 
O F IC IA L , cuya publicación se liará bajo la v ig ila n 
cia del ministerio de gobierno.

Art 2 °  Se insertarán en éste boletín: i Le "
yes que sancione la legislatura, las resoluciones de 
cualquiera de las cámaras 3* los despachos de las 
comisiones.

2 °  Todos los decretos o resoluciones del Poder 
Ejecutivo.

3 o to d as las-sentencias definitivas e interlocuto- 
rías de los Tribunales de Justicia. También se in 
sertarán bajo pena de nulidad, las citaciones por 
^edictos, avisos de remates, y  en general todp acto  
o# documento que por leves requiera p u b licid ad

Art. 3 o Los Sub-secretarios del Poder Ejecutivo, los 
secretarios de las cámaras legislativas y  de los T r i
bunales de Justicia y los jefes de oficina, pasarán  
diariamente a la direccióu del periódico oficial co 
pia legalizada de los actos o documentos a que se 
refiere el ^artículo anterior.

Art. Las publicaciones del Bo l e t ín  Of i c i a l , 
se tendrán por auténticas; y un ejemx>lar de cada una 
de ellas se distribuirá*gratuitam ente en tregos m iem 
bros de las cámaras legislativas y adm inistrativas de 
la Provincia.

Art. '5 o j.;n el archivo general de la provincia y 
en el de la Cámara de Justiciarse coleccionarán dós 
6 más ejem plares del B o le t í n  O f i c i a l ,  para que 
puedan ser com pulsadas sus publicaciones, toda vez 
que se suscite duda a su respecto.

Art .  6 °  Todos los gastos que ocasione ésía ley se 
im putará a la misma.

Art. 7 p Comuniqúese-, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto ro 190S.

FÉ 'Ln * USAN DI V A R A S—J u a n  B. G u d ln o  
«5. tfe la C. de D D

ACUERDO DE MINISTROS

Decrete N°--97
Vistas las razones expuesta en la  no

ta -p resen tad a  por eJ Consejo de H i
giene de la Provincia, y  * * 

c o n s i d e r a n d o :
Que es un deber de este Gobierno, 

proceder a la  higienización y desinfec
ción de esta  Ciudad,
€/ Presidente del S e^ d o  en ejer

cicio del Poder ejecutivo de ¡a 
provincia, en acuerdo de (Dinis- 

iros,
DECRETA:

^ A r t .  L°- --Acuerdase al Consejo de H i
giene de la P rovincia  para esos^ines-la  
cantidad de-un mil pesos mAi-

Art. 2.ü— El gasto  que demande el 
cumplimiento de este decreto se carga rá  
a rentas generales con imputación ai 
mismo, debiendo darse cuenta  oportu
namente a la H  Legis la tura ,  . ■ 

A r t ,  3.°— Comuniqúese, publíquese j  
dése al Registro Oficial. ' .

Salta , Enero 4 de'^ 1919 
PEÑALBA  

DARIO ARIAS 
^  V  DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 1U> ~ ^

Vísta la cota elevada por los Miem
bros del Poder Judicial, en la que soli
citan se Ivas abone el sueldo que les asig- . 
na la Ley de Presupuesto , incluyendo, 
el descuento que con el carac ter  de vo
luntario se les hacia en aq u e l , 'y  

CONSIDERANDO: Que, por expre
s a  disposición d é l a  Constitución de la 

'i Provincia, Jos mieñíbros del Poder Jhdi- 
cial gozan de la remuneración que les 
asigna Ja Ley respectiva, sin *qite ella 
pueda ser disminuida en su perjuicio, 
mientras están en ejercicio de sus fun
ciones; Que no encontrándose compren
didos tampoco entre los funcionarios que 
por la Ley de Jubilaciones y Pensiones 
sufren un descuento forzoso destinado a 
formar la caja de ésta institución, los 
descuentos sólo pudieron hacerse como 
voluntarios, y por tal razón deben cesar 
desde el momento que los funcionarios 
que los sufrían en estas condiciones, ha
cen la expresa manifestación de que no 
lo aceptan; y •manteniéndose subsistente 
en el presupuesto 'que 'por Ley de la  H. 
L eg is la tu ra  se puso en vigencia hasta  eí* 
31 de Mayo, y hasta  tanto sea suprimí-



do aquel,, poíno corresponde, en la Ley 
de gastos y recursos; 
é l  Presidente del Senado en ejer
cicio del poder Ejecutivo de la Pro
vincia) en acuerdo de (Diríistros;

DECRETA:
Art. l . ° — Liquídese eti p lanilla  se-^ 

pa rada  el importe de los descuentos 
voluntarios que se aplica en la ley de 
Presupuesto vigente, en los sueldas de 
los magistrados judiciales, debiendo 
imputarse este gasto al presente decre
to, abonándose de .rentas generales.

Art. 2.°— Dése cuenta en su o p o r tu - '  
nidad, a la  H. Legislatura, comuni
qúese, pirblíquése e insértese 'en el 
R e g i s t r a  Oficial.

Salta, febrero 3 de 1919 
PEÑALBA  

DARIO ARIAS .
1 D AVID M. SARAVIA

- E s  copia: J. M. Decavi.

Decreto N° 114 '
CONSIDERANDO: Que la defensa per

m anente  d é l a  salud pública constituye 
uno de los fines primordiales del Go
bierno; ’ ^

Que el estado sanitario de la P ro v in 
cia es tuvo 'y  está en deplorables con
diciones como resultado de la carencia 
(le una acción científica constante para  
combatir no solo las enfermedades in- 
fecto-confagiosas que periódicamente, se 
presentan, sino las endemias propias del 
territorio;

Que la Provincia  debe,s como e s 
tado federativo autónomo, realizar con 
sos propios medios la mayor suma de 
es ta  obra, pndiendo so lo 'con ta r  con el 
concurso nacional en forma y proporcio
nes limitadas;

Que, en cambio es lógico y necesario 
concertar con las Provincias vecinas, 
afectadas-igualmente por este problema, 
una acción conjunta que permita la más 
fácil y eficaz defenza de la salud pública;

Que para  proyectar las obras, leyes y 
reglamentos conducente a ese efe'cto se 
requiere un*estudio científico de la cues

tión-'sanitaria, con base de datos estadís
ticos y observaciones técnicas, tarea que 
puede ser realizada con eficacia por una 
comisión de especialistas;

P or  estas consideraciones' . ..
61 Presidente del Senado en ejerci

cio del Poder Ejecutivo dé la Pro
vincia, en acuerdo de Cuinistros

DECRETA  .
Art. l.°— Nómbrase, al objeto indicado- 

en los considerandos, una comisión ad-ho- 
noreiu, bajo' la presidencia del señor 
presidente ' del Senado, Dr. Jo.in B. Pe- 
iíalba, formada por los señores doctor 
W ashington Atvarez, doctor Ricardo 
A raozS' Ingeniero Berm ann Klein; doctor 
Antonio de Gregoriz, doctor Garlos 
Bassani y doctor Ju an  P. Amarante. ' 

Art. 2.°-^-La referida Comisión que
da facultada para  dirigirse a  las au to
ridades sanitar ias  de las provincias li
mítrofes y  pa ra  recabar  de las oficinas 
públicas de la administración, todos, los 
datos que le fueren necesarios.

Art. 3.°— La Comisión presentará al 
Ministerio de Gobierno, un informe que- 
comprenda el plan de obras a ejecutar 
y bases p a ra  el proyecto de las leyes y 
reglamentos sanita-rios y el de los con
venios con las provincias limítrofes.

Art. 4.°—Comuniqúese este decreto a 
los gobiernos de las provincias vecinas, 
pidiéndoles quieran prestar su concur
so a la .comisión designaba, hágase sa 
ber, publíquese y dé^se al Registro* 
Oficial. . ..

Salta, febrero I9*de 1919 
PEÑ A LBA  

v . ' DARIO ARIAS
DAVID M. SARAVIA

J¿s copia: G. > Quevedo •

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto -N.° 98
De conformidad a lo solicitado por 

la  Comision Municipal del D epartam en
to de Chicoana, '  ,



€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de ¡a Pro
vincia,

, > DECRETA:
Alt. l / ’̂ N om brase .jiiez  de Rio del 

‘departamento de Chicoana,■ al seüor 
Manuel Avellaneda.

Art, S.°— Comuniqúese, fíublíquese. y 
dése ai Registro Oficial.

Salta , enero 30 de 19.19 
PEÑALBA

DARIO ARIAS
Es copia: G Qtievedo

Decreto N° 99
©

De acuerdo con las ternas presenta
bas por las comisiones municipales del 
-departamento de Chicoana y distrito de 
la Merced, departamento-de Cerrillos pa
ja  la designación de las personas que 
han de desempeñar los Juzgados„duran- 
íe e ic o r r ie n te  auo,

‘.El 'Presidente, del Senado' en-ejercicio del 
Poder Ejecutivo fí¿ i a Provincia 

DECRETA:
A r t  1.°— Nombrase Juez de Paz pro

p ie tario  del -departamento de Chicoana a 
don /E rnes to  Machi y suplente a don 
Francisco Guzmán.

•Art. 2.°— Nómbrase Juez 'de  Paz  P ro
pietario del distrito de la Merced depar
tamento de Cerrillos,-al señor Ricardo

• Valdez y suplente a don A níba lM anguin i  
A r t , . 3.°— Comuniqúese, publíquese y 

^dése aí Registro Oficial.
S a l ta ,  enero 30 de 1919 

P E &A L B A  
DARIO ARIAS  

Es copia: G Quevedo " . 1

 ̂ ' Pecreto N.° 100
En vista de las razones expuestas por 

.'la Madre Superiora de las. Hermanas 
'Terc iarias  Franciscanas,
61 Presidente del Senado en ejerci

cio del Poder Cjecufivo de la Pro
vincia,

D ECRETA :
' • Art'. l . ° — Acuérdase la suma de cien, 
vpesos y por esta única vez para  esa ins
ti tuc ión . •

Art. 2.°— Los gastos que ocasione so 
im putarán al art. 4.d inciso IP i te m  8 del
Presupuesto.

Arí. ’30.— Comu^iqnese, publíquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta,-Enero 30 de 1919 
P E Ñ A L B A

• V DARIO ARIAS 
Es copia: G. Qué vedo

Decreto N.° 101 '. ' o
Debiéndose designar la Comisión Mu

nicipal Ylel departamento de Santa  Vic
toria, hasta  tanto .se reforme la  Consti
tución creándose Municipalidades elec
tivas,
61 Presidente del Senado en ejerci

cio del P&der ejecutivo dé la p r o 
vincia,

DECRETA.:
Art. l.°— Nómbranse miembros de di

cha Comisión Municipal a los señores: 
Aníbal T iu t i lay r Juan  Aparicio, Mamer
to S. A ra m b m ú  Justo  P. F igueroa y 
Guillermo Aparicio.

Art. 2.°— Una vez constituida la’'Co
misión Municipal, pasará, al Poder E je 
cutivo por intermedio del Ministerio de 
Gobierno elt Presupuesto Vie Gastos y 
Cálculos ye Recursos para ehcorrieíite  
año como asímism'o las ternas para de-' 
signar las personas que deben ser 'nom
bradas Jueces de Paz.

Art. 3 o— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta. Enero 30 de 1919 
. PEÑALBA .

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo . . ^

Decreto N° 102;
■Vistas las renuncias presentadas por 

los Doctores Alberto J. Mazza, Rom ual-^  
do Goyeneche. Bd ti ardo Guerrico \y Se
vero Vera, de los cargos que desempe
ñaban en la Administración dé Justicia,'
6/ Presidente del Senado en ejerci- 

t ció del Poder ejecutivo de la Pro
vincia,



DECRETA:
Art. L ° — Acéptase las renuncias de 

los cargos de Jaez  de 1.a Ins tanc ia  en 
lo Civil y Comercial, Juez del' Crimen, 
Agente Fiscal en lo Civil y Criminal y 
Juez de Instrucción que desempeñaban 
respec tivam enra io s  doctores Alberto J. 
Mazza, Romualdo B. Goyeneche, E d u a r 
do Guerrico y Severo Vera, agradecién- 

v .doles los servicios prestados.
Ait.2.°— Nómbrase en comisión para  

ocupar los cargos de la Administración' 
d e 'Ju s t ic ia  que quedan-vacantes, a los ! 
siguientes señores, Dr. Rogelio F. Sin- j 
gulani, Juez  del Crimen; Romualdo 'E. j 
Goyeneche, Juez  de -1.a Instancia  en lo** ¡ 
Civil y  Comercial, y doctor Antonino 
Díaz, Agente Fiscal en Jo Civil y Crim i
nal.

Art. 3.°— Solicítese oportunam ente  el 
acuerdo constitucional a l  H. Senado;

. comuniqúese; publíquese. y  dése al R e
gistro Oficial.

S a l ta ,  enero 31 de 1919 
' PEÑALBA  

- f  '  DARIO ARIAS
l is  copia G. Que vedo

Decreto N° 103
Vista  ía nota elevada por el P r e s i 

d en te ’del Consejo ele Édueaéión de la 
Provincia, acompañando el informe pro
ducido por el Contador nombrado por 
el mismo, señor Tomas Sane, a los efec-

• tos de la investigación que este orde
na ra  en la  Institución citada; v

CONSIDERANDO:
Que del referido informe se despren

de haberse cometido graves' irregulari
dades 'en  la Tesorería del Consejo, a tal 

^ex trem o , que resulta, con- toda eviden
c ia ' que s e 'h a  consnrnado#una defrauda
ción de 170.4:25,12 pesos, tan solo en 
lo s 'a ñ o s  a que^se lia limitado aquella 
es decir desde 1909 a 1918;

Que según lo afirma el Contador en 
el informe mencionado, los procedimien- 

, tos  constatados con el estudio de ante-
* cedentes documentados y constancias 

de los libros respectivos, mediante los 
cuales se han realizado, los hechos de

nunciados por aquél, han debido ser 
puestos- en práctica desde una época 
muy anterior a Ja fecha a que la inves-  
tigación-.se remonta, lo que hace supo
ner que la sustracción de valores exce
de de la suma expresada;

Que surge de estos "hechos la necesi
dad impostergable de individualizar res* 
ponsabilidades, tanto para  que se h a 
gan 'e fec tivas  las sanciones penales que 
correspondan contra quienes resulten 
autores, y -se  deduzcan, a la vez, en sut. 
oportunidad, las acciones tendientes a 
obtener la restitución de los valores 
sustraídos, como para despejar la situa
ción de aquéllas personas que, por el 
hecho de haber formado parte de ía ad
ministración del Consejo en la época en 
que se consumaron los hechos compro
bados por la investigación, pueden . sa* 
sindicadlos por la opioién pública cono 
responsables presuntos con manifiesta 
menoscabo de su reputación, sufriende 
de esta manera.— y quizá in jus tam ente--  
las consecuencias de un estado de <*osas 
incierto en cuanto a l¿i determinación 
del sujeto responsable, lo que solo pue
de esclarecerse con hx intervención de 

I la jus tic ia 'a .qu ien  corresponde ^ s ta  mi- 
’sión,
6/ Presidente del Senado en ejer

cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA:
Art. l . ° — Pásense estos an tecedentes  

. al señor A gen te  Fiscal en turno, para  
que deduzca las acciones correspondien
tes.

Art. '2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. ,

Sa lta ,  enero 31 de 1919 
, PE Ñ A L B A  

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 104

De acuerdo a lo  solicitado por el se* 
ñor Jefe  de Policía en su nota de'fechsL- 
30 del corriente.



6/ Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia\ ' "

D ECRETA :
A rt .  1,°—Nómbrase Comisario de la 

1.a sección del departamento de Anta, 
a  don Diego Ruiz;— Sub-Oomisario de 
•San José de Orquera departamento de 
Merlán, a don Ramón Arias, y Sub-Co- 
misario ad-honorem en el lugar Cuestos 
•del Pasaje  al Norte, a don Hipólito A r
t i l lado , y del partido de Coba d ep a r
tam ento  de la Capital, a don Bernardi- 

•/no Vera. ^
Art> 2.°— Comuniqúese,. pub-líruese y 

dése al Registro Oficial.
•'Salta,'enero 31 de 1919 

’ PEÑ A LBA  
DARIO A RIA S  

. E s  copia-., G. Quevedo

Decreto N° 105
' I

De acuerdo con lo  manifestado por, 
-el señor Je fe  de Policía v s iendo nece
sa r io  .regularizar la  situación do los ce*

. Iadores cíe la ^Cárcel, señores Gerónimo 
^ í juzm án y Francisco Z. Castillo.

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del -Poder ejecutivo de la Pro- 

 ̂ vincia.
DECRETA:

Art. ! . ° — Nómbrase provisoriamente 
celadores de la Cárceí a los expresados 

'Ciudadanos con antigüedad -del 1° del 
^ r r i e n t e  mes. ,

Art. 2 .°—‘Comuniqúese, publíquese y 
-dése al Registro Oficial.

• Salta,.enero 31 de 1919 
PEÑ A LBA

* % JÍARIO ARIAS
, JE^copia: G. Queveoó

 ̂ -Decreto N° 106

. ^Encontrándose vacante el presto  de 
/E n c a rg a d o  de Ja Oficina del * Registro 

C iv il  del • Departamento de Iruya,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia, '

DECRETA:
Art. i ,°— Nómbrase pa ra  desempe

ñar  dicho cargo al señor Silverio Ara- 
mayo. ■ , .

Art. 2 .°— El nombrado recibirá 1 del 
anterior Encargado, el archivo y libros ' 
pertenecientes a la oficina, bajo i n 
ventario.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese, y  
dése al Registro Oficial

S a l ta /e n e ró  31 de 1919 
PEÑ A LB A  

' ' ■ ,  DARIO ARIAS .
És copia: G-. 'Qjievedo

. Decreto N ° .107 ■ )

De acuerdo con la propuesta elevada, 
por e l  señor Jefe de Policía y por ra 
zones de mejor servicio, 
e i presidente del Senado en ejerci

cio del Poder ejecutivo dé la Pro
vincia,

D ECRETA :
Art. 1.“- -N ó m b ra se  Celador de i;t 

Cárcel Penitenciaría, al señor Emilio 
Zamora^ en reemplazo de don Nemesio 
Gorostiaga.

Art. 2 .° - -Comuniqúese, publíquese y  
dése al Registro O^cial. ^

'Salta,- enero 31 de 1919 
< PE Ñ A L B A -

' . ■ " DARIO ARIAS
Es copia: G. (¿uevedo

¿ ____• ’ '  r

Decreto N° 108

H a b i é 11 d o p r esei 1t á d o r e n u n c i a d el 
cargo de miembros de- la Comisión Mu- 

, nicipal de! departamento de la Viña 
los señores 'Tom ás Chaves y Claudio 
Tnpia, ’
e l  presidente del Senado en ejerci

cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia, # ^ ■

\  D EC R ETA ,
Art, 1.°— Acéptase las renuncias 

mencionadas. , * ’ .

\



Árt. 2.6— Nómbrase pa rá  desempeñar 
dichos cargos a los señores Angel Cejas 
y  Benjamín Chaves.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial;

Salta, febrero I o de 191-9.
PEÑALBA  

. ' ' DARIO AKlXS
Es copia: G. Quevedo

■ Decreto N° 109'

Atenta  la  renuncia p resentada  por el 
señor Carlos FiguSroa del Cargo de E n 
cargado del Registro de la  Propiedad 
Raiz, ;
€1 Presidente del Senado en ejer

cicio del' Poder ejecutivo be la 
Provincia,

D E C R E T A :
Art. 1.°— Acéptase la"renuncia eleva*, 

da p o r  el señor Carlos F igueroa  del 
puesto de Encargado de la  Mesa dé Re
gistro  de Propiedad Raiz y nómbrase 
en su lugar al señor Escribano Público 
don F é lix  Ruiz Figueroa.

Art. 3.°,— Comuniques^ publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero I o de J 919.
PEÑALBA  

^  DARIO ARIAS .
E s  copia: ,-G. Quevedo

' . ¡
Decreto K° l i l

Vista la-renuncia elevada por el es- 
cribienre del Ministerio de Gobíernovdon 
José Iba rra rán
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del jDoder ejecutivo de la Pro
vincia,

’ D EC R ETA :
- Art. l . ° — Acéptase la renuncia presen
tad a  por el señor José Ib a rra rán  del 
puesto de escribiente de la  referida ofi
cina y  nómbrase en su reemplazo al señor 
Miguel I. Avellaneda.

Art.2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése a í  Registro Oficial.

Salta, febrero I o de 1919 
PEÑALBA 

DAK^O ARIAS  
Es copia: G. Quevedo

, ■ Decreto N° 112 ■' •

V is ta s  las ternas presen tadas .por  las 
comicioues municipales de la. 2.a sección 

. del departam ento  de Anta, distrito de 
Coronel. Moldes y departamento/de Orán 
1.a-sección

\€i Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de ¡a Pro
vincia,

DECRETA:
• Art. l .°— Nómbrase Juez  de paz pro

pietario de la 2.a sección del 'depa r ta 
mento. de A nta  a don Napoleón S arav ia  
y suplente a don Genaro Alvarez.

Art,. 2.°— Nómbrase Juefe de paz pro
pietario del Distrito de Corone! Moldes 
a, don Andrés R, Arias y suplente a don 

!: Transite» Caro. _
¡ Art. 3.°— Nómbrase Juez de paz pro- 

pietario de la 1 .a sección del departam en
to de Orá« a don Gregorio Padilla  y 
suplente a don Juan  M. Arce

Art. 4.°— Los jueces de,paz prop ie ta 
rios recibirán de sus antecesores 'los l i 
bros y demás enseres del juzgado bajo 
prolijo inventario.

Art. 5:°— Comuniqúese, publíquese y 
dése ai Registro Oficial,

x Salta, febrero Io de 1919  
PEÑ A LB A  

’ DARÍO ARIAS 
Es copia: G. Qucfvedo

nr. ~  -
Decreto N° 113

Habiendo, presentado la renuncia del 
cargo de encargado del Registro Civil 

-de el departamento de la Viña don 
J .  A. Cejas
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del poder ejecutivo de la Pro
vincia, ' '



D E C R E T A :
Art, 1.°— Acéptase la 'renunc ia  presen

tad a  y nómbrase para  desempeñar dicho , 
cargo al señor Félix  Rivero . 4 . ' 

Art. 2.°-— El nombrado recibirá de su 
-antecesor los libros y d e h á s  ímplemen- 1 
tos de la oficina bajo inventario.

Árt. 3.°— Comuniqúese, publíquese, y 
dése al Registro Oficial '

(Salta, febrero I o d e .1919 
. PEÑALBA.

DARIO ARIAS - 
" É s  copia: ,f i .  Quevedo

MINISTERIO DE HACIENDA

 ̂ Decreto N° ÍÍO
Encontrándose vacante  el puesto de 

Inspector de Impuesto fiscales en la 
Receptoría Genera!, de Rentas, .
€/ Presidente del Senado en e/e- „ _ 

cid o del Poder ejecutivo de la 
Provincia,

, DECRETA:
Art._ t . ° — Nómbrase a don Ricardo 

Morales Inspector de Impuestos fiscales 
de la referida oficina, con el sueldo ̂ que 
le asigna la  ley de presupuesto vigente.

Art. .2.°— Comuniqúese, .publíquese, e 
insértese en el Registro Oficial,

Salta , febrero ] °  de 1919 
PE Ñ A L B A  

DAVID M. SARAVIA  
Es copia: J . M. Decavi. ‘ 

v ‘
i

Decreto N° 112

Encontrándose vacante el puesto de 
Expendedor de Guías, Multas y trans
ferencia de Cueros, en la Ia Sección del 
departamento de Anta,

- €/ Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia,

DECRETA: "
Art. l.°— Nómbrase, a don Diego • 

Roiz para desempeñar los referido? car-

gos aceptándosele la  fianza dada e\u sn 
favor por 'don Andrés Agilitar por. la 
cantidad de dojs mil pesos moneda n a 
cional. , ‘ - 

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese® é 
, insértese en el Registro Oficial.

S a lta ,  febrero 4 de 1919 , 
PEÑALBA;

, • DAVID M , SARAVIA
Es copia: J .  M. Decavi.

Decreto N° ¿13

. Encontrándose vacante el puesto de 
auxiliar de la Contaduría General, por . 
renuncia del que lo desempeñaba,
€t Presidente del Senado en ejerci

cio del Poder €jecutivo de la Pro
vincia,

DECRETA:

* Árt 17'— Nómbrase a don Arturo 
Cajál para ‘ desempeñar? el referido 
puesto. ;

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese. o 
insértese eñ el Registro Oficial.

Salta, Fébre io  i  1 de 1919 
PEÑALBA 

D AVID M. SARAVIA , 
Es copia: 3. M. Decavi

EDICTOS
E D I C T O  D E  M I N A . — L a  a u -

toridad. minera que suscribe, noti
fica a los qué se crean con derecho 
al pedimento de catéo de petróleo 
hecho por don Teodoro Yovanovich, 
bajo Exp. N° 41, en el departamen
to de Orán, en una extensión de 
cuatro unidades1 que se ubicarán 
desde la línea de este a oeste que 
colinda como /timbo norte con los 
expedientes Nros. 610, 705 -y 659;,- 
al sud, hasta la línea de éste a oes
te de las tres quebradas como lí
mite s.ud; al oeste, el camino na-
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eional a Yacuiba; y al este, una 
línea qüe complete las* 2.000 hec
táreas.'

Salta, Enero 29 de 1919 
£enón Anas. E. de 0. ] M.

E D IC T O  D E  M IN A.— La au
toridad minera que suscribe, notifi
ca a los que se crean con derecho 
al pedimento de cateo de petróleo 
hecho por el doctor Arturo M.- Fi- 
gueroa^ bajo Exp. N° 39, en una 
extensión de cuatro unidades que 
se ubicarán en el departamento de 
Orán, desde la,, línea de este a oes- 

,te a la altura del R;o Piquerendá 
como límite sud y límite norte, úna 
línea de este a oeste a la altura de 
tres quebradas; al oeste¡ el camino 
nacional a Yacuiba: y. al .éste, una 

.línea que complete las. 2000 hec
táreas.

Salta, Enero 29 de 1919 
Zenón Ariaz. E. de G. f H.

E D IC T O  D E  M IN A.— La au
toridad minera que suscribe, no
tifica a tos que se crean con* dere
cho al pedimento de cateo de petró
leo hecho por el doctor Arturo M. 
Figueroa . en representación de 
Francisco Noveiro (hijo), bajo Exp. 
N° 73, en el departamento de Orán, 
en una extensión de cuatro unida
des que se ubicarán al norte dél 
Rio Caraparí y colindante al .norte, 
el paralelo 22; al este, el camino 

/Carretero que va de Embarcación a 
Yacuiba y Calza; al sud, el parale
lo que pasá por Pocitos; y al oeste 
hasta completar las 2.000 hectáreas.

Salta, Enero 29 de 19 19 ' 
'Zenón Arias, E. de 6.) M.

Oficial  . , ■ Núm. 741

E D IC TO  D E  / M IN A ;-L a  au
toridad minera que suscribe,. noti
fica a los que sé crean con derecho 
;il pedimento de cateo de petróleo, 
hecho por el doctor Arturo M. F i
gueroa,'en lepresentación de don 
Arturo Teranbajo Exp. ?8, en una 

-extensión de cuatro unidades en 
él departamento de Orán, que se 
ubicarán desde la altura de la Zan
ja  de la Tranquita como límite 
del sud; al-norte, una línea de este 
a oeste en la altura del Rio Pique- 
renda; al oéste, el camino nacional 
a Yacuiba y  al este una línea has
ta completar las 2.0^0 hectáreas y 
que lleva el rumbo general del ci
tado camino.

Salta, Enero 29 de 1919 
 ̂ - Zenón Arias, E. de G. jf M.

E D IC T O  D E M IN A .— La au
toridad minera que suscribe, no
tifica a lo5 que se crean con dere
cho al pedimento de cateo de petró
leo hecho por el señor Manuel R  
A l varado bajo- Exp. N° 85, en el 
departamento de Orán, en una ex
tensión de cuatro unidades que se 
ubicarán al sud del pedimento 16 
A. y  al oeste de los pedimentos 17 
A. y 662; saliendo desde el límite- 
norte del pedimento 16 A., se ubi
carán las 2.000 hectáreas según 
el plano. •'

Salta, Enero 29 de 1919= 
Zenón Avias. E. de G. y M.

E D IC T O  D E  M I£JA— La au
toridad minera que suscribe; no- 

. tífica a les que se crean con dere
cho el pedimento de cateo de pe-



tróleo hecho por el doctor Arturo j  

M. Figueroa representando a Ce- : 
les tino Fort Richard bajo Exp. N ° \ 
75, en una extensión de cuatro u- 
nidades en el dapártamento de O- 
rán, que se ubicarán partiendo des
de la línea donde term ínala mina ¡ 
San Marino hacia el norte, quedan- ¡ 
do,esta como límite sud; al este, el 
camino nacional a ^Yacniba, al oes- ' 
te, las cumbres del cordón de Yta- | 
que y a l norte el pedimento de ; 
Daniel Muñoz Caroida bajo É x p .  1 
N ü 40,- - "  ̂

Salta, Enero 29 de 1919 j 
Zevóv Arias. E. de 0. y M.

EDICTO. D E  M IN A.— La au-' | 
toridad minera que suscribe, noti- I 
fica a los que se creaircon derecho v 
al pedimento fíe cateo de petróleo 
hecho por el doctor Arturo M. F i
gueroa en representación de Celes
tino Fort Riqhard bajo Exp. 96, 
en una extensión de 2.000 hectáreas ; 
en el departamento de Oran, que j  
se ubicarán al norte, una lín eaJ de j

* • ’3-*3 j metros, de este a oeste, colin
dante con el Exp, N° 37 de Cos- j 
tantino García; al sud, la línea di
visoria del pedimento N° 816 de 
Teodoro Yo van o vi ch; al este, una 
línea de«sud a norte de 6.000 me
tros, colindante con el N ° 40 de ¡ 
Daniel Muñoz Caroida; y al oeste, ¡ 
lina línea que arrancando ,del lí
mite nprte una con la del sud.

Salta, Enero 29 de >919 
Zhióti Arias, E. l¡8 0. y

E D IC T O  DE M IN A .-L a . au
toridad minera que suscribe, noti

fica a los que se crean ccn dere
cho al pedimento de cateo de pe
tróleo hecho por don Ernesto Sch- 
reiber bajo Exp. N° <̂ i, en el de
partamento de Orán, en una exten
sión dé dos mil hectáreas que de
berán ubicarse al norte, la línea 
divisoria del pedimento N° 90, en 

• una longitud' de 6.8¿o metros de 
este ;i oeste; 4.590 metros al sud so
bre” el xcos^ado este que-colinda con 
Danker^y Cía.; al sud, el Rio Y- 
tiyuro; y- al oeste, el trazado del fe
rrocarril. de Embarcación a Ya.cui- 
ba.

Salta, Enero 29 de 1919 
Zenón Arias. E. lie G. )f M,

E D IC T O  D E ’M INA-v-La au
toridad minera que suscribe, noti
fica a los que se crean con derecho 
al pedimento de cateo de petró- 

’ leo hecho por-el doctor Arturo M. 
Figueroa en representación de Ce
lestino F'ort Richarel, de una ex
tensión de 1977 hectáreas, bajo 
Exp: N°, 89, situados en Departa
mento \de Orán, ubicadas al Norte, 
la, línea divispria del pedimento 
de Costanfíno García en una lon
gitud de 5 130 metros de Este a 
Oeste; 3540 metros al .Sud sobre seí 
costado Este que colinda con Dan- 
ker y Cía.;. 6040 metros sobre el. 
costado Sud, en unai línea de Este 
a Oeste; y ai Oeste, el trazado del 

j Ferro Carril de Embarcación a Ya- 
j  cuiba.

Salta, Enero 29 de 1919 
Zenón Arios, E. de G. jf I.

• . . • _;__

E D IC T O  D E M ÍN A  - L a  au-



toridad minera que suscribe notifi
ca a los que se crean con derecho 
al pedimento de cateo de petróleo 
hecho por don Pablo Béltrán bajo 
Kxp: N n'72-de una-extensión de ' 
cuatro’ ‘ unidades en el Departa
mento ‘ de Orán,- ubicadas al N or- - 
te, del Río Carapari y  colindante al 
Norte, el paralelo que pasa por Po- 
cítos; al Este, el Río Yacuiba; al 
Sud, el Río Carapari; y al Oeste’, 
hasta completarlas 2000hectáreas.

Salta, Enero 29 de 1919 
Z e n ó n  A r i a s ,  E. d tJ . y M.

E D IC T O  D E  M IN A — La au- 
' toridad minera que suscribe, 'lioti- 
fica a los que se crean con derecho - 
al pedimento de cateó de petróleo ' 
hecho por don Marcos A. Maciel, 
bajo Exp: N° 36, de uná extensión 
de cuatro unidades, en el Pepar- 
tamento de Orán, que se ubicarán 
desde la zanja de la Tranquita, lí
nea de Este a Oeste como límite 
Norte y cómo límite Sud, una lí
nea de Este a Oeste, en . la altura 
de la Zanja Honda; al Oeste, el 
camino nacional a Yacuiba; y  al 
Este, lina línea hasta completar 
las 2*006 hectáreas'.

Salta, Enero 29 de 1919 
^ Z e n ó n  A r i a s ,  L (te G. jf- i .

y*

E D IC T O  D E  M IN A.— La au
toridad minera que suscribe, "noti
fica a los que se crean con derecho 
al pedimento cateo hecho por el 
doctor Arturo M. Figueroa por Exp, 
N.° 94 en x'epresentación, del señor 5 
Celestino Fort Richard, en una ex- 
tención de cuatro unidades; en el

Departamento de Orán, ubicadas: 
al norte, desde el limité donde ter
mina lá extención del pedimento de 
Daniel 'Muñoz Caraira bajo Exp. 
93 de 4.000 metros de este a'oeste; 
al .'sud, el ,Rio Carapaii; al oeste, 
una linea dé 2.000 metros' colin
dante con pedimento 75 de Frau-

■ ciscó Naveira (hijo) y 5,500 meteos,
' colindante con Exp. 7 9 .d e  Pablo'
- 3eltrán hasta formar una figura 

‘ igual al plano-agregado. , -
Salta, Enero 29 de 1919 

. . , Zehón A r i a s .  t  it 6. y».'

 ̂ r i .

' ED ICTO  D E M IN A .— L a au
toridad minera que suscribe, noti
fica a-los que se crean 'con cléreeh’o 
al pedimento de cateo, de petróleo

■ ¿hecho por el doctor Arturo M. Fi- 
gtieioa en representación del señor 
Costantino García (hijo) en una ex-

’ tención de 1^995 hectareavS , situa
das en el Departamento de Orán 
ubicadas: al norte, la-linea diviso- 

’ ’ ria clel pedimento hecho por el se
ñor Ernesto Scjireiber en una lon
gitud de 4:000 metros de este a oe.f- 
te; 4370 metros .al sud s o b r e  el 
costado ' esté, cólindaute con Dan- 
ker y  Cia. 5.030 metros sobre el 
costado sud, en una linea deteste a  
oeste; y  al oeste,' el trazado del h e- 
rrocarril de Embarcación a  \'acui- 
ba, de conformidad al plano agre- 
gadol ■ .

Salta, Enero 29 de. 1919 
Z e n ó n  A n a s .  E ¡1í5 G. J  M.

E D IC T O  D E MINA.;-^La au
toridad 'minera qué suscribe, noti
fica a los que se crean con dere



cho en el pedimento de 'cateo de 
petroleo- hecho por el doctor A r
turo M. Figueroa en represeiita- 
ción de don Daniel Muñoz Cara
ira, según Exp. N.° 93, en una 
exteñción de 2.000 hectareas situa
das en el Departamento de Oran 
ubicadas: al norte, el paralelo 23 
en una. linea de 4:000 metros  ̂ al 
este, una linea de 5.000 metros co
lindantes con el, Exp. N.° 73 de 
Francisco Naveiró (hijo); al este, 
una -linea de 5.000 métros que 
arranca desde el limite norte al 
sud; y al sud una linea de 4.000 
metros de este a oéste; formando el 
cuadra&o igual al plano agregado.

■■ Salta, Enero 29 de 1919
'Xenón Arias.’ E- áfi G y M. 

•# / __

E D IC T O  D E  M IN A .— La au
toridad xrriuera que suscribe, no
tifica a los que se crean con dere
cho, al pedimento de cateo hecho 
por el doctor Arturo M. Figueroa 
en representación, de don Daniel 
Muñoz Caraira por Exp. 90, en 
una éxtención de 1.908 hectareas 
situadas en el Departamento de 
Orán, que se ubicarán al norte, la 
linea divisoria- del pedimento del 
seño?- Celestino Fort Richard en 
una longitud de 6.049 metros de 
este a oeste; -3/100. metros al sud so
bre el costado este que colinda 
con Danker y  Cia.; 6.850 metros, 
sobre el costado sud en una linea 
dé este a oeste; y  al oeste, el trasa- 
do del Ferrocarril de Embarcación 
a Yacuiba, de conformidad al pla
no agregado.

• Salta, Enero 29 de 1919 
Zenón Arias E. tüe G. y M.

E D IC T O  D E M IN A .--L a  an- 
i toridad minera que suscribe notifi- 
j ca a los que se crean con derecho 
! al pedimento de cateo de petróleo 
; hecho por el doctor Arturo M. Fi- 
! guéroa en representación del señor 
; Costantinó Gárcía por Exp. N.? 37, 
j en una extencióu de 2.000 hecta  ̂
I reas situadas en el Departamento 

de Orán, ubicadas desde el pedi- 
I mentó N.° 609, en linea de,este a 
j oeste de la Quebrada de Na catín- 
; bay hasta la altüra de tres quebra- 
I das, quedando ‘al este, el camino 
-j nacional a Yacuiba; al oeste, las 
I cumbres del cordón de Itaqué; y al 
¡ sud, hasta dónde terminan las cua- 
¡ tro unidades. '

Salta, Enero 29 19x9 
Xenón Anas, E. de G. y M.

E d i c t o  d e  m i n a .—'L aau -
\oridad minera que suscribe notifi
ca a los que se consideren con .de
recho al pedimento de cateo de pe
tróleo hecho p̂or el señor Arturo 
Gerón, representado por el doctor 
Arturo M. Figueroa bajo Exp. 95, 
.en una extención de i  .ovio hecta
reas ubicadas en el Departamento 
de,Orán, colindando: al norte Río 
Carapari; al, este, una linea de 4/600 
metros, colindante con el Expedien
te N.° 805; al sudj una linea de 
4.000 metros de este a oeste, bolin- 
dante con la linea de la estaca 
minera N.? 16 A. de César Cimi
llo; y al oeste una linea de 5.400 
metros de sud a xorte hasta cons-

• tituir el cuadrado de la figura del 
plano, ■ ■

Sá'ita', Elitro 29 de 1919 
■* Zenón- Arias, £. $6 G. y M.



E D IC T O  D E  M IN A .— La au- . 
toridad minera pue suscribe, notifi
ca a los que se cosideren con dere- 
clio al pedimento d  ̂cateo de petrór 
leo^hecho por el señor Ernesto . 
Schrciber bajo Expediente N.° §7, 
en una extención' de 1.986 liecta- , 
reas situadas e.11 el Departamento 
de Orán ubicadas: al norte, la li
nea del. paralelo 22 en una longi
tud de 3.000 metros de este a oeste;

' 5.960 metros hácia el sud, colindan
te , con Dankér y Cia.;- y al este, 
4000 metros sobre este rumbo há
cia el oeste, por cuyo costado colin
da con la linea del Ferrocarril de 
Embarcación a Yacuiba. 
o Salta, Enero 29 qe 19 i 9

¿Zenón Arias, E. de G. y M.

E D IC T O  D E  M IN A — «Salta, 
Eüfero 13 de 19x9.— A  S. S. el se
ñor Ministro de Hacienda. S/D 
Dorindo F. Prexnoli, constituyendo 
domicilio en la caire Libertad N° 
165, ante S. S. se presenta y ex
pone: Que contando con elemen
tos suficientes para establecer tra- 
trábajos dé perforación y  cateo de 
aceites minerales, solicito . de S. S. 
se' me' conceda permiso en una 
extensión de cuatro unidades al 
Este -del Río Itaú, en el Departa
mento dé Orán, lasfque se ubicarán 
en la forma siguiente: arrancando 
del Hito 23, sobre el Paralelo 22Ó 
se trazará una línea, de Sud Diez.y 
siete grados Oeste por una distan-  ̂
cia de siete mil quinientos veinte y 
nueve'metrós; este punto encontrado 
sería él esquinero Norte Noroeste,-, 
de mi pedimento; de este punto y  
con rumbo ' d e. Sud Diez y siete

grados Oeste se tirará una línea
* de tres mil setecientos sesenta y cj a- 

tro metros cinco^ decímetros for
mando así el límite Oeste de es
te pedimento; de este punto encon
trado (esquinero S. O.) seguirá al 
Este astronómico por una distan- . 
cia de cinco mil quinientos'cincuen- 
ta y cinco metros cinco decímetros 
formando así el- costado Sud de 
este pedimento; de este punto se 
gira al Norte Diez y siete grados 
Este, por una distancia de tres mil 
setecjentos sesenta y  cuatro metros 
cinco decímetros, siendo este’ cos
tado Este, paralelo al Oeste ; y de.- 
igual longitud; y de esté punto se 
girará ál Oeste astronómico llegan
do con una distancia de cinco mil 
quinientos cincueta y  cinco metros 
cinco decímetroá. ál jDunto esquine
ro Nórdoeste de nii.pedido. --Q u e
da entonces, así, formada^ un para- 
lelógrado de 5555.50 metros de ba
se por 3600 metros de altura.^— 
Acompaño un plano donde se liiues- 
tra claramente su ubicación con 
sus rumbos ' y  distancias.— Los ter-

, renos en los cuales solicito este pe-- 
i dimento no están cultivados 111 a- 
lambrados ignorando quienes sean 
sus dueños.— La extensión solici
tada abarca dos mil "hectáreas. En 
su mérito, pido al señor Ministró
se sirva ordenar su anotación en 
las oficinas correspondientes, por 

. ser así dé jnsticia. —  DORlNDÓ F. 
PREM0 L1. —  Otro si digo: Para 
cumplir, con el art. 50 del Decreto. 
1181 de Marzo 12 de 1917, decían 
ro que mi profesión es dibujante.

• DORINDO F. P R E M O U - S a l t a r 
Enero 27 de 1919 .— Con uíi e- 
jemplar del plano, pase ,al Depár-

\



tamento de Topografía y  Geodesia 
art.2;y  8 de la ley 1181,— Z. Arias
-  D- 0 . P. Salta, Enero a 8 de 1919
— El presente pedimento está de 
acuerdo con él Decreto 1181. de 
Marzo 12 de 1917.'— N o se super
pone a ningún otro pedimento an
terior hecho en el distrito minero 

-de « T A R T A G A L » .— Anotado en li
bro 1 a Fs. io i/ io á  asiento m  y 
en el libro A a fs. 6/7 asiento m
— N . £ C O R N E J O .

Sajt?, Febrero i°  de 1919.-A11Ó- 
tese, y en cumplimiento de lo dis
puestos en el Código de Minería, 
art. 2*5 'cítese por edictos que se 
«.publicarán durante diez días* con
secutivo en el diario < La P r o v i n 
c i a » y una vez en él « B o l e t í n  
O f i c i a l », llamando a todos los que 
sé consideren perjudicados por este 
pedimento para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del 
término de ley, bajo apercibimiento 
•de -lo que hubiere lugar a derecho. 
— Z. Arias».—

Lo que se hace saber a los inte
resados.— Salta, Febrero 5 de 1919 

Zenón 'Arias ■
E. de G. y M. '

E D IC T O  D E M IN A.-,-La au
toridad minera que suscribe, noti
fica a los que se crean con derecho 

-al pedimento de cateo de petróleo 
hecho por el Doctor Arturo ’ M. F i
gueroa, en representación d e ‘Da
niel Muños Caroira, de una ex
tensión de cuatro unidades’ en el 
Departamento de Orán, bajo Exp. 
N° 40, que se ubicarán; al Sud, 
hasta el pedimento N° 8x6 de 
Teodoro Jovaiíovich, quedando al

Este, el Camino Nacional a Yacui
ba, y al Oeste, la línea divisoria 
del pedimento N° 96.

Salta, Enero 29 de 1919
Zenón /trias

E. de G. 3- m .

EDICTO DE MINA.—Salta, 
Enjero 13 de 1919.—A S. S.. el 
señor Ministro de Hacienda S/D 
Leonardo Dobric, constituyendo 
domicilio en ¡a calle Libertad 
N° 165, ante S. S. respetuosa-, 
mente se presenta y expone: Que 
contando con elementos para po
der establecer trabajos de perfo-. 
racióil y cateo de aceites mine
rales solicito, de S.S. se me con
ceda el permiso en una exten
sión de cuatro unidades al Este 
del Río Itaú, las que se ubicarán 
en la forma siguiente: arrancan
do del Hito 23 sobre el parale
lo 22, se trazará una línea de 
Sud diez y siete grados Oeste 
astronómico en una distancia de 
tres mil setecientos sesenta y 
cuatro metros cinco decímetros, 
este punto sería el esquinero Nor- 
doeste de este pedimento; de és
te punto encontrado, se trazará 
una línea de Sud diez y" siste ' 
grados Oeste astronómico por 
una distancia de tres mil sete
cientos sesenta y cuatro metros 
cinco decímetros, quedando así 
firmado.el límite Oeste de este 
pedimento;—de este punto se gi
rará al Este astronómico en una 
distancia de cinco mil quinientos 
cincuenta y cinco metros cinco 
decímetros, formando así ellími- 
te Sud de mi pedimento; de §s-
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te punto se girará al Norte diez 
y siete grados Este por una dis
tancia de tres mil setecientos se
senta y cuatro metros'cinco de- * 
címetros, formando así el costado 
Éste del pedimento, que el para
lelo - al limité Oeste;' y de este 
punto, girando al Oeste astronó
mico en una distancia igual al 
dél límite Sud (5555.50) - se lle
gará al punto N. O. de este pe
dimento, quedando así formado 
un paralelógramo (5555 50) de 
base por 3.600 de altura.

Los terrenos en los cuales so
licito este pedimento, no están 
cultivados ni alambrados, igno
rando quienes sean sus dueños. — 
Acompaño un plano dejnostran- , 
do en él claramente la forma de ¡ 
ubicación de las dos mil hectá- i 
reas solicitadas.-—En- su mérito, í 
pido al señor Ministro se sirva j 
ordenar su anotación en lasoíl- j 
ciñas correspondientes, por ser 
así de justicia.—L. Dobric.-Olro 
si digor Que mi profesión es co
merciante, cumpliendo así, con 

’ esta aclaración con el Art. 5o del 
Decreto • 1*181 de Marzo 1*2 de 
de 1917.—L. Dobric.'

Salta, Enero 27 de 1919.—Páse 
al Departamento Tooográfico art.
2° y'8o de la le?  1181.—Z. Arias.
D. 0. P. Salta, Enero 28 de 1919.. El 
presente pedimento está de a- 
cuerdo con el Decreto 1181 de - 
Maffco 12 de 1917.—No se super
pone ningún otro pedimento án- ' 
terior hecho en el distrito minero 
«Tartagal».^— Anotado en libro 
L. a fs 99/100 a 110 y en libro 
A. a fs. 6/7 asiento 110.— N. F. 
Coi nejo."

Salta, Febrero Io de 1919.— 
Anótese y  en cumplimiento con 
lo . dispuesto en el art. 25 delC\ 
de M. cítese por edictos que se 
publicarán durante diez días con
secutivos en el diaria «Nueva 
Epoca» y  una- vez en el b o le tín  
o f ic ia l , llamando a los que se 
consideren perjudicados por .este 
pedimento para que se presenten 
a hacer valer sus derechos den
tro del término legal, bajo aper
cibimiento. Z. Arias. Lo que el 
suscrito hace saber a los intere
sados.

Salta, Febrero 5 ie  1919 
Zenón Arias, E. i» 0. y M

Salta, Enero 13’ de 1919. — A. S. 
S. el Señor Ministro de Hacienda. 
S/D. Leonardo Dobric y Dorindo
F. Premoli, constituyendo domicilio 
en la calle Libertad N.” 165, ante 
S. S. respetuosamente nos presen
tamos 3' exponemos: Que contando 
con elementos suficientes para ésta-. 
bleeer trabajos de exploración y  
cateo de aceites minerales, solicita
mos de S. 'S. se nos conceda per
miso en una extensión de cuatro 
unidades al Este del Río Itaú, en 
el Departamento de Orán, las que 
se ubicarán en A i  forma siguiente: 
arrancando del-H ito 23 sobre el 
paralelo 22 se trazará una línea al 
Sub verdadero de veinte mil cua
trocientos metros de longitud, este 
punto encontrado, caería a doscien
tos cincuenta metros al Oeste del 
esquinero Nordeste de nuestro pe
dimento .que va eu el plano mar
cado con la letra A; de este punto 
A, se trazará una línea al Oeste as
tronómica de cuatro mil metros.de



longitud encontrando- así, el esqui
nero-Nordoeste dénuestro pedimen
to. que va liarcado^en el plano con 
la letra B; el cual esquinero se en- 

' cuentra aproximádamente a tres mil 
quinientos metros del rio Itaú;. del 
punto B, deberá girar al Sub diez- 
y  siete grados Oeste por una Mis- 

x tanciá de cinco mil doscientos vein- ‘ 
te y ocho metros, cincp decímetros, 
encontrando así el punto C, que es 
el esquinero Sudoeste de nuestro 
pedimento el cual Se encuentra a-* 
proximadamente a tres mil q u i-•

• niertos metros abOeste del rio Itaú 
-dé .este 'punto C, se girará al Este as-, 
trónomico en una distancia de cua
tro mil metros'* encontrando así el 
punto B que ces el esquinero Sub 
Kste de nuestro pedimento; y ' de 
este punto i  D se girará al Norte 
diez, y siete# grados Esté por cinco’

- mil doscientos veinte y. oclio metros 
cinco* decímetros de longitud, en
contrando'así el punto. A .— En el 
plano que acompañamos, se mués-" 
tra claramente >la forma de ubi
cación de las mil hectáreas ^oli- 

~ citadas^!-Los terrenos dentro délos* 
■cuales solicitamos este pedimento 
no están cultivados ni alambrados 
ignorando quienes sean sus due-. 
ños. — En su mérito, pedimos al

• Señor Ministre se sirva ordenar su 
anotación en las oficinas correspon-

■-dientes por ser así -de Justicia,— L.
’ Dobric, Dorindo F. Premoli.— Otro

- sí decimos: Que para cumplir con 
el, art. 5.0 del Decretó 1181 de Mar
zo 12 de 1917,- declaramos que 
nuestras profesiones son: Comer
ciantes L. Dobric y Dibujante D. % 
JF. Premoli.—-L.- Dobric.— Dorando .

' F. Premoli.— Salta', Enero 27 de

1919. —Con un ejemplar del plano 
.pase al Departamento de Topogra
fía y  Geodesia. Art. 2 y  8 de la 
ley 118 1.—  Z. Arias.;— D. O. P. S al
ta, Enero 28 de 1919 .— Mi  presen
te pedimento está de acuerdo’coñ 
el Debreto 1181 de Marzo 12  de
i9 i7 .- f--No se superpone a^niixgún 
otro pedimento anterior hecho -en 
el distrito de; «Tartagal».— Anota-' 
do* en libro i.a fs. 102/103 asien
to 112- y  en libro* A. a fs. 6/7 a- 
siento ii2 .-^ N . F. Cornejo.— Sal
ta, Febrero i.° de 1919.— ¿Anótese. 
Y  en cumplimiento de lo precep
tuado en el Código de Minería, 
art. 25, cítese por' edictos que se 
publicarán durante diez.días conse
cutivos en el diario «La. Voz del 
No.rte» y una vez en el B o l e t í n  
O f i c i a l ,  llamando' a los que se cre
yeren con mejor derecho pá^a qlüe 
se ‘presenten a hacerlos valer den
tro del término de ley, bajó aperci
bimiento..— Zenón Arias.— Lo- que 
el suscripto notifica a los interesa
dos.— Salta, íebrero 5 de 1919.

Zenón Arias, E. dé G. y H.
. ___ ’ *

E D IC T O  D E M IN A.—fSalta, 
Enero 13 de 1919. A S. S. el se
ñor Ministro • de Hacienda, s/d 
Leonardo Dobric, Dorindo F. Fré- 
moli, constituyendo domicilio en la 
calle Libertad N.° 165, ánte.S. S. 
respetuosamente se presentan y ex
ponen: que contando con elementos 
para poder establecer trabajos de 
perforación y cateo de aceites mine- , 
ne ales solicitamos de S. SI se nos 
conceda el permiso en u n a; exten
sión de cuatro unidades al,sud deb 
paralelo 22 y'Este del rio Itaú; las



que según plano que.acompañamos 
se ubicaran en la forma siguientes 
arrancando del Hito 23 colocado en 
el Paralelo 22 sigue la línea por és
te, hasta lina distancia dé cinco mil

• quinientos cincuenta y cinco metros 
con cincuenta centímetros forman
do así el límite Nerté de este pe-

■ dido; de este punto y con rumbo 
de Diez y siete grados. al Sud 
Oeste, astronómico, se trazará una 
línea de tres mil setecientos sesen
ta y cuatro.' metros^cineo decíme
tro de longitud lo que daría una 
perpendicular af Paralelo 22 de 
3600 metros; de este punto se g i
ra hacia el Oeste con una línea pa
ralela al Paralelo 22 de una lon
gitud igual al del límite Norte, es 
decir de 'cinco mil quinientos cin
cuenta y  cinco metros cinco decíme
tros, y de este punto, con el que 
se llega al rio Itaú, se girará al- 
Norte diez y siete grados al .Este 
astronómico, siendo e&te límite Pa
ralelo al límite Este,, llegando con 
este punto al Hitó 23, punto de 
partida.— Queda- así formado el 
pedimento por un paralelógramo 
•de 5555.50 de base por 360^ de 
altura.— Los terrenos en los cuales 
solicitamos este pedimento no es
tán alambrados ni sembrados, ig 
norando quietíes sean sus due
ños.— En su mérito pedimos al Se
ñor Ministro se sirva ordenar su ano-, 

. tación en las oficinas correspon
dientes pop ser así de justicia.— L. 
Dobric.— Dorindo F. Prémoli.- - 
•Otro si decimps: Que el permiso de 
perforación y cateo que solicitamos 
en el Departamento de Orán, abarca 
una extensión de dos mil hectáreas 
..—  para cumplir con él art. 50 del

Decreto 118 r de Marzo 12 de 1917, 
declaramos que- nuestras profesio
nes son: comerciante ' L. Dobric y 
dibujante, D. F. Prémoli.— Dorin- 
dío F. Prémoli— L. Dobric.

Balta, Enero 14 de 1919.-0011 
1111 ejemplar del plano pase al De
partamento de' Topografía y Geo
desia, art. 2 y 8 de la ley 118 1.—  
Z.'Arias D. O. P. Salta, lanero 28 
de 19x9.— E l presente pedimento 
está de acuerdo con el Decreto 1181 
de Marzo 12 de 1919.— No se su
perpone a ningún otro• pedimento 
anterior hecho en el distrito mine
ro de «Tartagal».— Anotado en el 
libro i a fs. 98/99. asiento 109 y 
en libro A  a fs. 6/7 asiento i 09.— - 
N. F., Cornejo: .0 •

Salta, Febrero i ‘'d e  1919 —Anó
tese, cítese por edictos que se publi
carán durante diez, días consecuti
vos en el diarios «Tribuna Popu- 
lar> y una vez en el B oi.E T Íx  O f i 
c i a l ;  llamando a los que se creye- 

‘ ren perjudicados por' este pedi
mento, para que- se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del 

'término de ley. (art. 24 jiífel C. de 
M.) y. sea bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar en derecho. 

t Z. Arias. " - ' - .'
Lo que se hace saber a los in 

teresados.—  Salta, Febrero 5 4e 
1919. —  Zenón Arias. x 

E. de G. y M.

E D IC T O  D E MINA:^—La au
toridad minera que suscribe noti
fica a losiqüe se crean con dere
cho al pedimento de cateo de petro - 
leo hecho por el Doctor Arturo M- 
Figueroa en representación del Se'



ñor Daniel M uñoz' Caravia bajo 
Esp: N° 74, de upa extencióu de 
cuati o unidades en jel Departamen
to de Orán, ubicadas partiendo des
de donde temnina el pedimento 
816; de Teodoro Jovauovich, ha
cia el Sud colindando: al Norte, 
el N° 8'i6; al Este el camino a Yacni- 
b̂a; al Oeste, las Cumbres del Cordón 

<|e Itacjue; y al Sud, una linea tira
da de Este a- Oeste hasta donde 
alcancen las unidades pedidas.

Salta, Enero 29 1919 ■ 
Zenón Arias 

E. de G. y M.

C IT A C IO N .-E n  el juicio so
bre cobro de*,pesos García Cornejo» 
Vaca y Compañía, contra Hermann 
Hahn, el señor juez de i.°a instan
cia en lo civil y  comercail, dQctor 
Humberto Cánepa,.a cargo interi
no del juzgado, ha proveído lo si-' 
guíente: Salta, Diciembre 12 de 
1918.— Atento lo solicitado en el 
escrito de fs. 5 a 6 y  a mérito de las 
declaraciones de testigos produci
das, cítese por edictos durante vein
te veces en los diarios «Tribuna 
Popular» y «La Provincia», y  por 
una sola vez en el B o l e t í n  O f i 
c ia l  el señor Hermann Hahn pa
ra-que se presente ante éste juzga
do "por sí o por intermedio de apo
derado dentro del término de pu
blicación de los editós a estar en 
clerecho en este juicio y sea bajo 
apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente eii caso de 
no comparecer sin justa causa.— Ca- 
n e p a . 7-  Lo- que el sus crito secreta
rio hace saber al 'señc.r Hermann 
■Hahn, por el presente edicíor.— Fe-

•brero 5 de 1919.
M. SaiiHulldu—SGcrcteio

S U C E S O R IO — Habiéndose d e . 
clarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Rosaura Doval, por auto 
d  ̂ fecha 18 del corriente mes .y 
año'del .señor'juez de primera ins
tancia en lo Civil y Comercial, doc
tor, Alberto J. Mazza, se cita, lla
ma \r emplaza a todos los que -se 
consideren con algún derecho a 
esta sucesión, se presenten a hacer
los valer dentro' del' término de 30 
días, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar eu derecho. — Lo que . 
el suscrito secretario hace Saber a los 
interesados por el presente edicto ¡ 

Nokisco Zapata, Secretario 
S U C E S O R IO — Habiéndosé de

clarado abierto el juicio sucesorio 
de doña, Mercedes Murúa, por auto 
de fecha trece del corriente mes y 
año del señor Juez de primera ins- 

1 tancia en lo C. y C: doctor Alberto 
J. Mazza, se cita, llama y emplaza a 
tocios los que se consideren cou 
algúu derecho a esta sucesión se 
presenten a hacerlos valer dentro 
del término'de treijita días bajo a- 

, perdim iento de lo que hubiere 
lugar en derecho.--Lo que el sus
crito secretario. hace saber a los 
interesados por el presente edic
to.— Salta, Diciembre 18 de 1918. 

Nolasco Zapata, Secretario

' S U C E S O R I O .-S e  llama por' 
el presente • y por el término de 
treinta días a todos los que se con
sideren con derecho a la sucesión 
de lá señora Benedicta T.orino de



copia de esta resolución— Firmado:Barrantes para que se presenten a 
hacerlos valer bajo apercibimiento 
de ley, por ante el Juzgado en lo C i
vil y  Comercial a cargo del doctor 
Humberto- Cánepa Secretaría del 
suscrito Escribano. ;

Salta. Noviembre 15 de 1918 
Pedro J. Arando., ‘ Secretario 9

R E H A B IL IT A C IO N . —  En la 
quiebra de Juáu Falú, el señor 
Juez de Primera 'Instancia en lo 
Civil y Comercial doctor Humber
to Cánepa, ha dictado él siguiente 
auto:— Salta, Noviembre 13 . de-
1918.— Dé acuerdo con lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal, 
'y lo dispuesto por los artícelos 151 • 
y  152 de la ley de quiebras, hága
se saber la rehabilitación solicitada . 
por el fallido Juan Falú, por edic
tos quése publicarán durante trein
ta dias en los diarios L a'P rovin
cia» y «El Cívico» y por una vez 
¿ n  el b o l e t í n  o f i c i a l  para que 
dentro del término de dos meseg 
contados desde la fecha de la pri
mera publicación -de esos edictos, 
comparezcan los acreedores a de
ducir oposición legal que tuvieran, 
debiendo remitir,1 para su fija*ión, 
en el juzgado de paz del Galpón

, 1 /

. Cánepa— Lo que^el suscrito secre
tario hace sabeir por medio del pre
sente. ^

Salta, Noviembre’ 13 de 1918 
Pedro J. A  randa, Secretario

R E M A T E S

Por RICARDO M. LOPEZ
. Base de venta: $ 3.006. 66 "

Por orden del señor juez de pri
mera instancia doctor Qoyeneche,. 
en el juicio «Cesión de bienes de 
Santiago Saravia», venderé en re
mate público, el día tres de Febre
ro del año de .1919, a #horas diez ' 
de. la mañana* en el Joclce}  ̂ .Bar, 
plaza 9 de Julio, av&nida Alsina, una • 0  
fracción dé la fnca L A G U N IT A , 
con base de $ 3.066.66 o sean las- 
dos terceras partes de su tasación 
fiscal.

Límites: Norte, con Liberato Sa
ravia; este, río Pasaje; sud, con Lo
renzo Saravia; y oeste, -i^nea de 
«Agua Blanca.»

Seña en el acto de la cbmpra 
20 °Á._ Más datos, Córdoba 254.

Ricardo M. López,— Martiliera_____J__ t_;_______ ______ ____
Talleres de la  imprenta Oficial; Penitenciaría


